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Númoro suoito« 9|69.

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

P a r t e  e ñ c i a l .

l^fnlsieHo de Qracla y justicia:
Mmhs órdenes nombrando para los Regis

tros de la propiedad que se indican á los 
señores que se mencionan,— Página BBO,

Ministerio de la iuerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

k>s individuos que se mencionan las 1.500 
pesetas que ingresaron para redimirse 
del servicio militar activo,—Páginas 530 
y 531,

§lras ídem id, id, las cantidades que se in
dican  ̂las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio m  filas.-Página 531,

Hnyede is lastraeeién Fúbiles |  leliss Artssi
Real orden concediendo á los 18.052 escola

res afiliados á diversas Mutualidades 
oficiales España  ̂una bonificación igual 
á la cantidad ingresada en ŝus libretas 
m  el año 1916̂  siempre que dicha canti
dad no exceda de tres pesetas,—lágina
m ,

^tra creando en la Escuela Profesional de 
Comercio de Santa Crm de Tenerife una 
Sección elemental para adultos,—Página
m .

Otra Ídem id, id. de Las Palmas una Seo- 
elemental para adultos, — Páginas 

53! y  632,
OIra nombrando Regente numerario de la 

Seemón elemental de adultos de lalEscue- 
la Profesional de Comercio de Santa Cnw 
de Tenerife á D, José Hernández Amador, 
Página 532,

Cira Ídem Profesor especial de Oficina mer
cantil de la Sección elemental de adultos 
d>e la Escuela Profesional de Gimercio de 
Santa Crm de Tenerife á D, Pedro Ra- 
mirez Vizcaya,—Página 532.

Oirá ídem Regente numerario de la Sección 
elemental de adultos de la Escuela Profe
sional de fiomercio de Las Palmas á don 
Santiago de Ascanio y Montemayor,— 
Página 532,

Otra ídem Profesor especial de Oficina mer
cantil d% lor Escuela Profesional de Co- 
meredo de Las Palmas á D, Isidro Brite 
y Mmriqu6Sf,--pé0ina

Ministerio de Fomento:
Real orden declarando que las resoluciones 

de la Relegación Regia de Pósitos no 
agotan la via gubernativay y  contra ellas 
puedm promoverse los correspondientes 
recursos ante este Ministerio,—Páginas 
532 y 533.

Otra autorizando á favor del Presidente de 
la Junta local de Colonización del monte 
Pinar de la Algaida^ de Sanlúcar de Ba- 
rrameda (Cádiz)^ el gasto de 1S2.Í80 pe
setas para seguir atendiendo á los de ins
talación de la referida colonia,—Página 
533,

Ad l̂siistr&cléi OonlraS:
E s ta d o .—Su b secretaría . — A su n to s  c o n 

te n c io so s .—Copia de una nota enviada 
por el Ministro de Negocios Extranjeros 
de la Oran Breternaj relativa al servisio 
militar de las personas qm por razón de 
su nacimiento en territorio británico son 
súbditos de esta nacio'nalidad, pero qm 
proceden de una extranjera por razón de 
la de sus padres.—Página> 533,

Instrucción número 1.613y dictada en 18 de 
Agosto de 1916 por el Minisíerio de la 
Guerra del Reino Unido y concerniente á 
las obligaciones y derechos de los extran
jeros en Inglaterray referente al servicio 
militar,—Página 533,

Haoienda.—-Dirección General del Teso
ro público y Ordenación general de 
Fagos del Estado. — Anulando el res
guardo de depósito números 427,247 de en
trada y 64,666 de registro.—Página 534.

Noticia de lo  ̂pueblos y Administraciones 
donde han cabido en suerte los premios 
mayores del sorteo de la Lotería Nacio
nal verificado en el día de ayer,—Pági
na 534,

Dirección General de lo Oontenoioso del 
Estñáo,—Resolviendo expedieni ên incoa
dos en virtud de insia/ncias solicitando 
exenciones del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas.—Pági
na 535.

Instrucción P üblíca.—ASubseoretaría.— 
Incluyendo á D, Antonio Manes y Gerez 
en la lista de aspirantes admitidos á las 
oposiciones ammdadas á turno libre para 
proveer las Cátedras de PHcologia, Lógi- 
cUy Etica y Rudimentos de Derecho de los 
Institutos de Cartagena y Las Palmas.— 
Página §35.

Dirección General de Primera ensefíai^aa. 
Resolviendo el expediente incoado por 
D, José Pérez Martiny Maestro de Santa 
Cruz de TmerifCy solicitando ser nombra- 
dOy por derecho de consorte, para la Ms- 
euela número 1 de la misma capital.—  
Página 535,

Idem id, id, por D, Agustín Molina y Qar- 
dUy Maestro de Santa Cruz de Tenerife  ̂
solicitando ser nombrado para la Escuela 
número í ,  vacante en la misma capital.— 
Página 536.

Idem id. id, por D.* Petra Calderón Gomé- 
leZy Maestra de Zorita (Gáceres)y solici
tando se la nombre fuera de concurso y en 
virtud de derecho de consoriey para una 
Escuela vacante sn Gastmra (Badajoz). - - 
Página 536,

FOMHNTO.—D irecc ió n  G eneral de Obra-^ 
P ú b lic a s .—P er so n a l y  a su n to s g e n e ra 
le s  — Trasladando resolución del Minis- 
rio de Hacienda, por la cual se declara 
exenta del impuesto de ÜHlidades la gra 
tiflcación que para qlquiler de casa y mo
biliario perciben los Torreros ée faros.-— 
Página 636,

C anal de Isa b e l II.—Anunciando que el 
día IB del mes actual se verificará el tri
gésimo segundo sorteo para la amortim- 
ción de 270 cédulas garantizadas de este 
Canal.—Página 536,

Idem que desde el 20 del actual se admitirá 
para su pago el cupón número 86 de ¡as 
Cédulas amoriimdas garantizadas por 
este. Canal,—Página 536.

A n e x o  1.®—B o ls a .— O b s e r v a t o r io  C en 
t r a l  MeTEOROÍuÓGíOO. — O p o sio ío n ss .  
S u b a s ta s . —• A d m in is tr a c ió n  P r o y in -  
oiAL.— A n u n c io s  OFICÍALES del Crédito 
NavarrOy Sindicato de los Obligacionistas 
de la Compañía de los Ferrocarriles Anda- 
hicesy Ayurdamienio Constitucional de la 
ciudad de Salamanca, -SocAedad Españo
la de Construcción Naval, Sociedad Sali
nas de Minglanilla y Baneo de España 
(Burgos). - S a n t o r a l .— E s p e c t á c u lo s .

Anexo 2.'̂ —Edictos.—Güadr0s estadís
ticos DE

H a c ien d a . — Junta Giasificadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Continuación de la relación número 239 
de créditos por Obligaciones procedmies 
de la údima guerra de Ultrama/r,

Anexo 8.®—T rib u n a l Supremo.*—S ala  
D® LO Gmmikal.—P/% # U,
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 ̂ PARTE OFICIAL

f s i s i s s c iA  i i i  ceisij©  m  i i i s t e ü s

■' B. M. el Rey Boa A.lfonso XIII (q. D. g,)t 
M. la Eeíná Doña Victoria Eugenia 

V . AA. EíL el Principe de Asturias é ,
infantes continúan sin novedad en su | 
imporisiPe aaiuci.  ̂ i

De igual benelicío disfrutan las de- f 
más personas (te m Augusta Real Fa- f 
milla. , uP 5

I  I I  6EACIH I  JÜSTICM S

BHÁLIS OBDBNEa 
limo. Br.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su- 

|e«i6 n á lo dispuesto en la regla 8 .® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar |>ara ©1 Registro 
á® la Propiedad do Calahorra, de cuarta 
elase, á D. Daniel Esteiler y Bosch, que 
SBirve ©1 de Vivero y resulta ©1 más anti
guo de los solicitantes,

D@ Real orden lo digo á V. I. para su 
eonocimiento y efectos oportunos. Dios I 
guardo á Y. I. muchos años, Madrid, 29 | 
de Noviembre de 1916, |

ALTARADO. | 
. Señor Director general de los Kegistroi^ 

y de! Notariado,

lim o. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g .), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 8 .® del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te- 
i^ido á bien nombrar para ©1 Registro de 
la Propiedad de Garrovillas, de cuarta 
elase, á D. César Rey Feijóo, que sirve el 
de Fonsa,grada j  resulta ©1 más antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su aonocimiento y efecto» oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos año». Ma
drid, 29 de Noviembre de 1916.

ALYARADO. 
i©ñor Diréetor general da los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.), con gu- 
]ación á lo dispuesto en la regla 8 .® del 
artículo 308 da la ley Hipotecaria, ha te
mido á bien nombrar para ©1 Registro 
de impropiedad de Granadilla, de cuarta 
ciase, qae no ha sido solicitado por Re
gistradores efectivos, á D. Cirilo Genovés 
Amorós, número 14 dol Cuerpo de Aspi
rantes á Registros y quo por no tener la 
©dad legal o o pudo sor nombrado ante
riormente.

Do k̂ -.iíí  ̂ :Cm lo digo á V, I. p®m mi 
■ efectos oportunos. Blog 

¿'V b -i-'-bos añ03. Madrid, 29

ALVÁEADO, 
Sííñor Dirmioi gmi^v:n de los Registros

y d©l ISi o líCii .tcido.

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 8 .® 
del artículo 803 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien ncm brar para el Registro 
de la Propiedad de León, de cuarta clase, 
á D. José González Miranda y Pizarro, 
que sirve el de Pontevedra y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

D© Real orden io digo i. Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. mimhos años. Madrid, 29 
de Noviembre de 1916.

ALYARADO. 
Señor Director general d© los Registros 

y del Notariado,

Dmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 8 .® 
del artículo 808 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Logrosán, de cuarta 
clase, á D. Paulino Huertas Sancho, qu© 
sirve el de Quiroga y resulta el más an
tiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Noviembre de 1916.

ALTARADO. 
Señor Director general de ios Registro!

y del Notariado,

d@ la Propiedad de Sedaño, d@ cuarta 
ciase, á D, Francisco López Font, que sir
ve el de Puerto de Cabras y resulta el 
único solicitante.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V, í. muchos años. Madrid, 29 
de Noviembre de 1916.

ALTARAIPO. 
Beñor Director general de ios Registros 

y del Notariado,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla S.® 
del artículo 803 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Torrecilla de Cams- 
ros, de cuarta clase, á D. Jaime Bosaco- 
ma y Pou, que sirve el do Cañete y resul
ta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Noviembre de 1916.

ALTARA®#. 
Señor Director general de ios Registro» 

y del Notariado.

I

limo. Sr.: S. M. ©1 Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.® 
del artículo 308 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para ©1 Registro 
de la Propiedad de Potes, de cuarta cla
se, á D. José Servat Adúa, que sirve el d© 
Murías de Paredes y resulta el más anti
guo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su . 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 29 
de Noviembre de 1916.

ALTARADO. 
Señor Director general do ios Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. ©1 Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en ia regia 8 .® 
del artículo 308 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para ©i Registro 
de la Propiedad de Ribadavia, de cuarta 
ciase, á D. Darío Meieiro Tejada, que 
sirve el d© Ocafía y resulta el más anti
guo de los solicitantes.

De Real orden io digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años, Madrid, 29
d.8 Noviembre á© Í916.

ALYARADO.
Señor Director general de los Raglistrop y 

del Notariado,

:I1b3.o. Sr,: B, M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á io dispuesto en ia regla 8 .® 
del artículo 308 de ia ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para ©1 Registro

1 ■ EBALIS OBBKNBS
5 Excmo. Sr.: Vista la instancia promovi- 
! da por Julián Zabala Ruiz, vecino do 
f Caniles, provincia de Granada, en »o- 
j licitud d@ que lo sean devueltas las 1.SO0 
' pesetas que ingresó en la Delegación do 

Hacienda do la citada provincia, según 
I carta de pago número 17, expedida en IS 
' de Septiembre de 1911, para redimirse del 

servicio militar activo, como recluía áei 
reemplazo de 1911, p írteneciervíe á ia Caja 
de Recluta de Gtmdix, número 84; tenien- 

, do en cuenta lo prevenido en el ar- 
i ticulo 175 de la ley de Reclutamiento da 

11 de Julio de 1885, modiñcada por la da 
21 de Agosto de 1896,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolvar 
que 8 0  devuelvan las L500 pesetas d® ra- 
íerencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito, ó la per*ona 
apoderada en forma legal, según dispon© 
el articulo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución da dicha ley.

De Real orden io digo á. Y. E. para .su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 80 de 
Noviembre de i9i€.

LUQÜE.
Señor Capitán general de la segunda Re- 

í gión.

 ̂ Excmo. Sr.: Yista la iostancla promo
vida por D.® Dolores Buárez Decampo, 
vecina de Redondeia, provincia de Pon
tevedra, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas que ingresó en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia citada, según carta de pago número
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17, ex p o d id a  en 26 do Agosto de 1914, j 
para red im ir  del serTÍcio militar actÍTO | 
á Sil hijo Prndendo Muñes Suárez, reclu- | 
ta del reemplazo da 1905, p e r ten ec ie n te  á  
la zona de Pontevedra, número 54; te 
n ien d o  en cuenta que el in teresa d o  se 
acogió á los b e n e ñ e io s  de indulto del  
Beal decreto de 25 de Abril de 1912, y lo 
p rev en id o  en la r eg la  a.®* de la Real or
d en  de  9 de Mayo de dicho año, d ic ta d a  
por e l Ministerio de la  Gobernación, y 
en el artículo 175 de la  ley de Recluta
miento de 11 de Julio de 1885, modifica
da por la de 21 de Agosto de 1896;

El Rey  (q. O. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cualé* percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispon® el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

J)@ Real orden lo digo á T. E. para m  
conocimiento y demási efectos. Dio» guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, SO á® 
Noviembre áe 1916.

LUQÜ®.
^eñpr Capitán general d© ía oetava l e 

gión.

Exorno, Si\: V ístala instancia promovi
da por í).®’ Dolores Frías, viuda de Cate- 
na, vecina de esta Corte, calle de la Li
bertad, número 14 triplicado, en solicitud 
de que lo sean devueltas las 1,000 pesetas 
que depositó en la Delegaciónde Haclen- 
da d a  la  provincia de Jaén, según carta 
da pago número 222, expedida en 5 de 
Febrero último, para reducir ©1 tiempo 
de servicio en filas de su hijo Tomás Ga
tería Frías, alistado para el reemplazo ac
tual y Caja de ílr#eda, número 31; tenien
do en cuenta que el indicado recluta fa
lleció antes de la incorporación á filas de 
lo» mozos de su reemplazo, y lo preveni
do en ©1 artículo 284 de la vigente ley de 
Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.000 pesetas de refa- 
rendt, las cuales percibirá ©1 individuo 
q m  acredite su derecho ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone ©1 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la citada Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
eonoei miento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1916.

LÜQÜE.
Señor Capitán geneiai d@ la primera Re

gión.

Ixomo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Emilio Esteban Casares, ve
cino de Granada, Gran Vía, 48, en solici
tud de que le sean devueltas las 1.000 
pesetas que depositó en la Delegación do 
Hacienda do la citada provincia, según 
carta de pago número 80, expedida en 7 
de Enero último, para reducir el tiem

po de servicio en filas de »u hijo Luis 
Esteban Valera, alistado para el reem
plazo actual y Caja de Granada, núme
ro 33; teniendo en cuenta que ©1 indica- 
d® recluta falleció antes de la incorpora
ción á ñlaa de los mozos d© su reem
plazo y lo prevenido en el artículo 284 
d© la vigente ley de Reclutamiento,

El Rbt (q. D. g.), se ha servido resolver 
que se devuelvan las l.OiO pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que acredite su derecho ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 30 de 
Noviembre d© 1916.

LUQÜ®.
Befíor Capitán general de la segunda Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por D.* Luisa Sancho übago, 
vecina de Granada, plaza del Realejo, 
número 5, en solicitud de que le sean 
devuelta» las 1.000 pesetas que depositó 
©n la Delegación de Haciendá de la pro
vincia de Granada, según carta de pago 
número 561 de Intervención, expedida 
en 31 de Enero de 1914, para reducir el 
tiempo de servicio en filas de su hijo 
Luis Lülo Sancho, alistado para el reem
plazo de dicho año, perteneciente á la 
Caja de Recluta de Motril, número 85; te
niendo en cuenta lo prevenido en el ar
tículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rbt (q. D. g.) se ha servido resol
ver que se devuelvan las 1.000 pesetas de 
referencia, las ouaie» percibirá el indi
viduo que efectuó @1 depósito, ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone ©1 artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada 
Ley.

D© Real orden lo digo á Y. E. para 
su eonocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, §0 
de Noviembre da 1916.

LÜQÜB.
Señor Capitán general de la segunda Re

tuto Nacional de Previsión, una bonifica
ción igual á la cantidad ingresada en sus 
respectivas libretas de pensión de retire 

i 6 de dota infantil, siempre que dicha can
tidad no exceda de tres pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
«onocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 20 de Oc
tubre de 1916.

BURBMi’.
Señor Director general de Primera ense

ñanza, Presidente de la Comisión Na
cional de la Mutualidad Escolar.

gión.

ií MEMO m  INSf El'CCíéS PCBUC/ 
\  BEUAS ÍETES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto 

en los artículos 28, 24 y 25 del Reglamen
to de 11 de Mayo de 1912, y de acuerdo 
con el informe de la Comisión Nacional 
de la Mutualidad Escolar,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servid® 
disponer que se conceda á los 18.052 es
colares afiliados á diversas Mutualidades 

■ oficiales de España que en el año 1915 
 ̂ han efectuado imposiciones en el Xnsti-

limo. Sr.: Accediendo á lo solicitad® 
por el Ayuntamiento do Santa Cruz d® 
Tenerife,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á hion 
resolver lo siguiente:

1.® Se crea en la Escuela Profesional 
de Comercio de Santa Cruz de Tenorif® 
una Sección elemental para adultos, qu« 
s© ajustará en su organización y plantilla 
de personal docente á lo que determinan 
el Real decreto de 16 de Abril de 1915 y 
la Real orden do 7 do Agosto del m is
mo año.

2.® El expresado Ayuntamiento qu®- 
da obligado á sostener dicha Sección pa
gando directamente las nóminas do per
sonal y todos los gastos qu® ocasion®iL 
esas enseñanzas nocturnas.

3.® Para la provisión de los cargos á® 
Regente numerario y Profesor espeeial 
de esta Sección, se aplicará la séptima 
disposición transitoria dei citado Real 
decreto, pudiendo también recaer ©1 nom
bramiento de Regente ©n persona qu® 
desempeñe algún importante cargo en @I 
ramo de Instrucción Pública y acredit®, 
por lo menos, cuatro cursos d® explica
ción de Cátedra en Escuelas de Comercie.

4.® La inauguración da estas ensefíam- 
zas de vulgarización de conocimíentts 
comerciales, deberá hacerse en el pláz® 
más breve posible, á cuyo efecto se abri
rá desdó luego la matrícula ®n la r@»p®«- 
tiva Escuela.

De Real orden lo digo á Y, I« para 
su conocimiento y demás efectos. D ks  
guarde á Y. I. muchos Madrid, 2 i 
de Noviembre d© 1916.

BÜRBLL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 
por el Cabildo insular de Gran Canaria,

5. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á hiem 
resolver lo siguient®:

1.® Se crea en Ja Escuela Profesional 
de Eomercio de Las Palmas una Sección 
elemental para adultos, que se ajustará 
en su organización y plantilla de perso
nal docente á lo que determinan el Real 
decreto de 16 de Abril de 1915 y la Real 
orden de 7 de Á ^ sto  del mismo año.

2.® El expresado Cabildo insular que
da obligado á sostener dicha Sección pa
gando directamente las nóminas do por*
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sojial j  todos los gastos qu© ocasionen 
esas eriseilanzas nocturnas.

S*® Para la proYÍsión de ios cargos de 
Eegonto n umcrario j  Profesor especial 
de esta Sección, se aplicará la séptima 
disposición transitoria del citado Real 
decreto, p adiendo también recaer el nom
bramiento da Regente en persona que 
desempeño algún importante cargo en el 
ramo de Instrucción Pública y acredite, 
por lo menos, cuatro cursos de explica
ción de Cátedras en Escuelas de Co
mercio.

4.® La inauguración de estas enseñan
zas d© vulgarización de conocimientos 
comerciales deberá hacerse en el plazo 
más breve posible, á cuyo efecto se abri
rá desde luego la matrícula en la respec
tiva Escuela.

Pe Real orden lo digo á V. I. para su 
eenocimiento y demás efectos. Dios guar
da á Y. í. muchos años. Madrid, 25 áo 
íloviembre de 1916.

BURBLL.
Beñor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la Real orden de 23 de los co
rrientes,

5. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á b^en 
nombrar á D, José Hernández Amador, 
Regente numerario de la Sección Elemen
tal de adultos de la Escuela Profesional 
de Comercio de Santa Cruz de Tenerife» 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas y 
Í.OOO más por residencia, á cargo del pre
supuesto del Ayuntamiento de dicha ca 
pita!.

Da Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos año». Madrid, 27 
m  R'oviembre áe 1916.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dia- ’ 
puesto en la Real ©rden de 25 do los co
rrientes, I

S. M. el Rkt (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Pedro Ramírez Vizcaya, 
Profesor especial de Oñcina mercantil 
do la Sección elemental do adultos de la 
Escuela Profesional de Comei'cio de San- : 
ta Cruz da Tenerife, con la remunera
ción anual de 1.500 pesetas y 500 más por 
residencia, á cargo del presupuesto del 
Ayuntamiento de dicha capital.

De Real orden lo digo á Y. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muehou aloe. Madrid, 27 áe 
Noviembre de 1916,

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio. |

lim o. Sr.: De conformidad con lo dis- | 
p u e s to  en la Real orden de 25 de los co- j 
iT Íentes, |

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
pm brar á D. Santiago j

Montemayor, Regente numerario de la 
Sección elemental de adultos de la Es
cuela Profesional de Comercio d© Las 
Palmas, con el sueldo anual de 8.500 pe
setas y 1.000 más por residencia, á cargo 
del presupuesto del Cabildo Insular de 
Gran Canaria.

D© Real orden lo digo á Y. I. para su 
eonodmiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 27 de No
viembre de 1916,

BUR ELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

9

limo. Sr.: D© conformidad con lo dis
puesto en la Real orden de 25 de los co
rrientes,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Isidro Brito y Henríquez, 
Profesor especial de Oficina mercantil de 
la Sección Elemental de adultos de la 
Escuela Profesional de Comercio de Las 
Palmas, con la remuneración anual de 
1.50© pesetas y 500 más por residencia, á 
cargo del presupuesto del Cabildo insu
lar de Gran Canaria.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I, mucho» años. Madrid, 27 
de Noviembre de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MIÍSTBIIIO D i FOMENTO

RBAI-ES ORDENES 
Excmo. Sr.: Pasado á io forme del Con

sejo de Estado en su Comisión permanen
te el recurso de alzada interpuesto con
tra la resolución de esa Delegación Regia 
fecha 8 de Marzo último, por D. Joaquín 
Asensio S&nz y otros, vecinos de Villalba 
Baja (Teruel), considerados incursos en 
responsabilidad subsidiaria por débito* 
al Pósito del citado pueblo, dicho Alto 
Cuerpo ha manifestado con fecha 10 del 
mes actual lo que sigue:

«Excmo. Sr.; En cumplimiento de Real 
orden expedida por el Ministerio del dig
ne cargo de Y. E., este Consejo, en su Co
misión permanente, ha examinado el ad
junto expediente, del cual resulta:

Que D. Joaquín Asensio Sanz, D. León 
Esteban Rodríguez y otros, vecinos de 
Villalba Baja, en la provincia de Teruel, 
entablaron recurso de alzada ante V. E. 
contra la resolución de la Delegación Re
gia do Pósitos de 8 de Marzo último, que 
les declaró incursos en responsabilidad 
subsidiaria por débitos al Pósito de di
cho pueblo, exponiendo que formando 
parte en los años 1904 y 1905 de la Cor
poración municipal, acordaron u n o s  
préstamos á tres vecinos, obligación que 
filó oportunamente cancelada, y que si 
luego se hizo de nuevo por el Ayunta
miento que les sucedió ya no les alcanza
ba responsabilidad al producirse poste- 
riprnent© un descubierto, y que habien

do reclamado contra la indebida respon 
sabilidad declarada no se les notífloó la 
resolución de la Delegación Regla de Pó
sitos.

Recibido el recurso de alzada en es© 
Ministerio, se remitió á informe de la De
legación de Pósitos, la que lo devolvió, 
limitándose á acompañar copia del oficio 
que dirigió en 20 de Jimio último á la 
Sección provincial de Teruel, oficio en ©l 
que expresa lo siguiente:

«Que las resoluciones de la Delegación 
Regia de Pósitos, agotan la vía guberna
tiva, y únicamente procede contra ella» 
el recurso contencioso - administrativo 
ante la Sala tercera del Tribunal Supre
mo, por asumir el Delegado Regio todas 
las facultades del Gobierno, según el ar
tículo 6.® de la Ley de 23 de Enero di 
1906 y sentencias de aquel Alto Tribunal 
fechas 2 de Abril de 1912 y 15 de Octubre 
de 1913.>

La Dirección General de Agricultur», 
Minas y Montes informa el recurso ex
presando que antes de entrar en el fondo 
del asunto es indispensable resolver la 
cuestión planteada por la Delegación Re
gia, que viene entendiendo que sus reso
luciones agotan la vía gubernativa; que 
el párrafo segundo dei artículo 6.® de la 
Ley de 23 de Enero de 1906 señala las 
atribuciones del Delegado por cierto pla
zo, concentrando en él las atribuciones 
que antes correspondían á diversos orga
nismos, pero no priva al Ministerio de 
las facultades que le corresponden en lo» 
diversos ramos de su Departamento y 
que i© reconoce el artículo 1.® d© la mia- 
ma Ley; que no puede entenderse apura
da la vía gubernativa mientras n® haya 
precepto que lo exprese claramente, sien
do natural el recurso contra acuerdos d» 
un organismo en que se han fundido 
atribuciones que antes correspondían á 
diversos Centros; que las do» sentencia» 
del Tribunal Supremo que se citan en ol 
oficio de la Delegación y se refieren á un 
mismo asunto del pósito de Gergal (Al
mería), ni sientan jurisprudencia ni pue
den obligar á la AdmlnivStración más qu» 
en el caso concreto á que se refieren; que 
en los demás artículos de la Ley de 1906 
se reconoce siempre la competencia del 
Ministerio de Fomento y el párrafo cuar
to del artículo 2.®, en que dice ejercerá el 
protectorado análogo al del Ministerio d© 
la Gobernación sobre beneficencia par
ticular, confirma el criterio de que cabe 
recurrir al Ministro para que dicte las 
resoluciones definitivas que causen esta
do, porque respecto á este Ministerio de 
la Gobernación así lo confiero el núme
ro 17 de las atribuciones sobre benefi
cencia particular del Real decreto de 14 
de Mayo de 1899; que por haberse aplica
do en la práctica diversos criterios, so 
impone el aclarar la cuestión para lo su
cesivo, y termina proponiendo:

1.® Que las resoluciones de la Delega
ción Ro^ia de Pósitos no acotan Ja víj|
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gubernativa, y contra ellas pueden pro
moverse los eorrespon dientes recursos 
ante el Ministerio de Fomento.

2.̂  Que la tramitación de estos recur
sos se ajustará á lo prevenido en el Re- 
l^lamento de procedimiento administrati
vo del Ministerio de Fomento, aprobado 
poî  Real decreto de 23 de Abril de 1890; y 

5.® Que par tratarse de la interpreta- 
eión de una Ley, procede, antes de resol
ver, remitir el expediente á informe del 
Consejo de Estado.

La cuestión previa que se debate en 
este expediente y que @s objeto de la 
presente consulta, se concreta á si ios 
acuerdos de la Delegación Regia de Pósi
tos, terminan la vía gubernativa ó cabo 
contra ellos recurso de alzada ante es® 
Ministerio.

La falta de un Reglamento especial 
para la ejecución de la ley acerca de ios 
Pósitos de 23 de Enero de 1906, á que se 
roñare el artículo 10 de la misma, ha 
motivado la aplicación en la práctica de 
distintos criterios en la materia, pero la 
interpretación recta de sus preceptos, no 
puede motivar duda alguna.

Las facultades extraordinarias del De
legado regio, consignadas en el artículo
6.®, tienen un plazo de duración lim i
tado que señala la misma ley, y no apa
rece que hayan sido prorrogadas ni si
quiera por la misma ley de Presupues
tos dq 1910, que se limitó á decir que 
seguirán funcionando todos los organis- 
Mos de Pósitos hasta que una ley deter
mine ios Centros, funcionarios y depen
dencias que sustituyan á los actuales.

En el supuesto de que lo excepcional 
de tales facultades subsistiera, nunca ha 
debido entenderse con carácter general 
que sus resoluciones n@ pudieran ser re
clamadas más que en vía contencioso- 
administrativa.

S© oponen á esta afirmación que man
tiene la Delegación Regia y qi ê quebran
taría el debido orden de subordinación 
jerárquica en la esfera administrativa, 
lo» preceptos de la misma Ley. En efecto, 
comenzando el examen por el propio ar
tículo 6.®, ©n que pretende fundarse tan 
extensa autonomía, obsérvase que dice 
que el nombramiento de Delegado se 
hará por el Ministro de Fomento, siendo 
ésíe el que nombrará los Inspectores á 
propuesta del Delegado, y por tanto, es 
lógico que sus acuerdos sean recurribles 
ante la Autoridad que puede nombrarle.

Según distintos preceptos de la Ley 
repetida, el Ministro ejerce el prote 'tora- 
do sobre los pósitos y la Autoridad sobre 
i Delegado Regio, que no podrá pedir 

consulta del Consejo do Agricultura sino 
por conducto del. Ministro (art. 7.̂ ), limi
tación que subordina su acción á la de 
su superior jerárquico, al que propondrá 
la resolución de determinados asuntos 
(art. 9,̂ ).

Mo puede, por tanto, entenderse que 
l^rminan la vía gubernativa los acuerdos

del Delegado Regio, sino que contra ellos 
cabo recurrir en alzada ante la superior 
autoridad de V, E., como así se ha esti- 

5 mado procedía en los diversos expedien
tes en que ha intervenido en consulta 
este Consejo, entre los que puede citar 

I dos que motivaron las Reales órdenes de 
 ̂ 14 de Febrero y 1.® de Julio de 191B.
? En consecuencia de lo expuesto, este 
j Consejo, en su Comisión permanente, de 
i acuerdo con la propuesta de la Dirección 
í General correspondiente de ©se Ministe- 
j rio es de opinión:
I Que procede declarar que las resolu- 
 ̂ clones de la Delegación Regia de Pósitos 
I no agotan la vía gubernativa y contra 
3 ellas pueden promoverse los correspon- 
I dientes recursos ante el Ministerio de 
f Fomento, con arreglo al Reglamento 
i aprobado por Real decreto de 23 de Abril 
i de 1890.x>
I Y conformándose S. M. el R ey  (q. D. g.)
1 con el preinserto dictamen, ha tenido 

á bien resolver como en el mismo se pro
pone.

I De Real orden lo comunico á V. E. para 
I m  conocimiento y debido cumplimiento, 
i Dios guarde i  ¥ . E. m.uchos años, Ma- 
i drid, 27 de Noviembre de 1916.

i Señor Delegado Regio d© Pósitos.
i

I Recibida en este Ministerio la eomuni- 
/ cación del Presidente de la Junta Cen- 
f trai de Colonización y Repoblación inte- 
i rior, fecha S del mes actual, solicitando 
l se autorice á favor d© D, Leopoldo dal 
i Prado, Presidente de la Junta local de 
. Sanlúcar do Barrameda, en la provincia 
’ de Cádiz, el gasto de 132.1 :̂0 pesetas para 
' atender á los gastos de instalación do la 
1 Colonia de Monte Algaida hasta fin del 
I presente año:
r Vistos los artículos 4,^ de la Ley de 27 
í. de Diciembre de 1910, el 14 en su núme- 
 ̂ ro 3,® y el 25 del Reglamento para el ré

gimen de dicha Junta local, aprobado 
por la Junta Central y publicado en la 

; G aceta  de  Ma d r id  del 15 de Enero de 
1911; y teniendo ©n cuenta que los traba
jos realizados hasta la fecha son de im
portancia y requieren su continuidad á 
ñn de que su instalación pueda verse 
pronto realizada,

: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido |
disponer que con cargo al capítulo 12, I 
artículo único del presupuesto vigente i 
de este Ministerio, se autorice á favor del 
expresado D. Leopoldo del Prado, Presi
dente do la Junta local de Colonización 
del monte Pinar de la Algaida, de Sanlú
car de Barrameda (Cádiz), el gasto de 
132.180 pesetas, para seguir atendiendo 
los do instalación de dicha Colonia hasta 
ñn de año, según relación que acompaña 
al pedido, debiendo expedirse á su nom
bre el correspondiente libramiento y ha
cerse la justificación en la forma que es

§S 3

contabilidad y el artículo 85 del Regla
mento orgánico do la citada Junta; no 
incluyéndose entre los gastos que se sa
tisfagan ninguno de ios que deban ser 
objeto de contrata, con arreglo á lo que 
dispone el capítulo 5.̂  de la ley de Ha
cienda pública de 1.̂  de Julio de 1911 y 
Real orden del mismo Ministerio de IG 
de Diciembre de dicho año.

D© Real orden lo digo á V. S. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 28 d» 
Noviembre de 1916.

GASSBT.
Señor Ordenador de pago» por Obliga

ciones de este Ministerio.

m m m í É í CEHTRiL

M NiSTERIO DE ESTADO

ASüiXTO® CONTENCIOSOS
El Embajador de España en Londres 

I ha remitido á este Departamento copia 
i traducida de una nota que le ha dirigido 

el Ministro de Negocios Extranjeros da 
la Gran Bretaña, la cual dice como sigue: 

«El Ministro de Negocios Extranjero» 
saluda atentamente al Representante d® 
España y tiene la honra de manifestarlo 
que el Gobierno de S. M. ha estudiada 
últimamente la situación creada en vir- 

I tud de las disposiciones para el servici© 
I militar de 1916 á las personas que por 
I razón de su nacimiento en territorio bd- 
j tánico son súbditos de esta nacionalidad 
I pero que proceden de una extranjera por 
i razón de la de sus padres, 
j Ha decidido que ios súbditos británi- 
I eos por nacimiento que lo sean también 
I de países neutrales no serán llamados á 
I filas hasta que lleguen á su mayoría d« 
i ©dad y tengan oportunidad d© hacer una 
I declaración de extranjería renunciando á 
I su condición de británicos, conforme se 
I proponía por la Sección 14 de «Ley rela- 
I tiva á la nacionalidad británica y Esta- 
I tutos de los extranjeros de 1914)».*
I Respecto á los hombres de veintiún 
i años de edad en adelante que son súbdi-'
I tos británicos y poseen doble naclonali- 
I dad, se entenderá que la declaración d©
I extranjería es efectiva en el caso en qu® 
i el declarante soltero la haya hecho, antea 
; dei 2 de Marzo último, y si es casado an,-'
; tes del 21 de Junio último, 
i  Las personas de nacionalidad dobl» 

que voluntariamente se hayan hecho exa
minar para el servicio militar no pueden, 
sin embargo, ser autorizadas á conside
rarse desligadas de ese compromiso por 
haber efectuado la declaración de refe
rencia. ==Foreign Office. Septiembre, 
de 1916.»

Madrid, 23 de Noviembre de 1916.^Ei 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

Instrucción número L 6i3 , dictada en 18 de 
Agosto de 1916 por el Ministerio de la 
Guerra del heino ünidoj concerniente á 
las obligaciones y derechos de los extrati- 
jeras en Inglaterra^ referente al servicia 
militar,

CUESTIONES CONCERNIENTES 
A LOS EXTRANJEROS

Quedan sin efecto las instruccio-», . . .  , „ f L Quedan sin efecto las instrucción
cerse la justiñoación en la forma que es- | nes clel O. del E. 309, 467 (párrafos 1 y 2)
tablecen las disposiciones vigentes sobre ? 682, 639, 816,1.167 y 1.209 Se 1916. *



6S 4 8  1M § S B a c e ta  3é  i F a x b l d .  •» -  'M Sm ., B8?

S.® Para norma en toó . \  ‘
nes que qu-á.aí suarnt-nflo sobre nñ^beo3.‘ 
iidad y or^yoíi de ise ^e:rso2̂ a¿̂  d liiol?]» 
ibi^B & qi«i' res eb-eU} lá ¿ey úo¡ ¿so swlo 

(le Vb:6 y euíbiUMí par?í s p i r d i a s  
personas 6 ímiivldiius que voluntana- 
m.ente quieran eoBÜrmar su nacionesi- 
dad, se dictan ias siguientes in struo  
ciories:

Son súbditos britáiilcoBí
a) Todos-los bacides en km dominios 

de H. M. británica ó á bordo de los bu
ques nacionales, cualquiera que sea la 
MacionalidacI üe bus padres.

b) Tüdea los 'oackum fuera do les do
minios de S. M. bntáuica cu jo s  padres ó 
abueioB patero os son súbditos britá.Dicos 
por baber na<3Ído en los dominios del 
Eeino Unido.

c) Todos los Indivláiios á q u i e n e s  se 
les ba concedido un certificado de iiatu- 
raiizacion en, el Reino Unido, y en gene
ral todos los icdividnos residentes en di
cho Reino circos padres antes de llegar 
los men clonad os individuos á la edad ele 
veintiún años, hayan adquirido la nacio- 
iialitíad británica por :oaturabzaeión.

d) Algunos súbditos británicoB po
seen doble necionaiidad, la británica y 
otra extranjera. Por poseer la segürid.a 
no deja, sin enibargo, según la ley ing le
sa, de ser súbdito británico ni ie exime 
de sus obligacioBes niiliiares en el Reí no 
Unido.

ej Pierda l.a nación a iidad britárJca el 
súbdito nacíoiiai que ai coinplir la edad 
de veintiún años, adquiere voluniaria- 
mento n tuj  ̂ ^7í )^} en el extranjoro: 
el que G lué s años y nacTm
eo los Qí»ij xc ;vi. biTtánica {oy po
see dt bi( )í)v>  ̂ id, y (rl q..r, iiaclíto 
tn  ei f X c »j o io/ renuncie a ‘a nacio- 
Maiidaíi O' í y r nnodif.tr ui/a de- 
clarac r - qK n'a. La íñ.̂ c’ar¿\(;íon 
do w i íá íTVoUf df-sde la fv:-
eha en que so baga ídcña

f) Todos U;fí Ti?dTidao'. srií^mídos en 
pígaUB de ÍB5mi6ñF.-iíoone& antes estabíe- 
múúiy será o cíamideradoa. eonio St. > ^
brb. ámeos, y sujetos, por tai ñu, ú la-» c i- 
signieo ̂ ,es obiigaoiíaios.

de om ioeuorrs d? .
1... Ningúu menor puedo  L i « ' j 

ración do oxtranJéTia durante su, mi noria 
cío edad.

II  El menor nacidO' en los do:mÍDÍos 
de k. M. británica; que posea doble nació-' 
naiidad (britáidca y extranjera)^ no po
drá ser Damaüo ai servicio do las am ias 
durante bu ji'iinor'ia üe edad, contra su 
Toluiuad, y bi manifiesta su i mención ae 
hacer declaración de eitraB jeria al lle
gar á ios veiiuiún años. A este efecto, se 
dará por informado ríe que antes de al
canzar la edad de vel o ti ún años, será 
llamado al servicio, á menos que dos 
meses an te s . do cum plir la ’ mencionada 
edad, presente una declaríición de ex- 
íranjería  en ef Miiiisíerio dei interior, y 
oportunamente exhiba ai Ollcial eiicar- 
gado del reciutamiento un duplicado ó 
copia certificada de la declaración pro* 
isentada en el Minisicerio del Interior, con 
la fecha y sello üei ccrre-Bpondieme re- 
gistro.

Eli el caso de que algún m ercr haya 
sido ya llamado ó iiiscriío en alguna lu-i- 
díííi, podrá ser relego do á la reserva, si 
e« BU voluntad, no coníinuar el servicio y 
maiiiñesta su intención de hacer una cíe- 
el araci orí d o ex t r an j ci'i a en i lega o ú o ii i os 
veintiim años, üebiéndoso atener en iodo 
lo demás á lo picscrito en el párrafo an
terior

En toíTj e i- » arí i r  í naci
do en ios » .ii j d L, .c. b i vipo. 
isea su voluiuaa íne^uar ei seiticio  m ili

ta-r ó coinlonB/rlo ex c' pTs en el en al po- 
fO:S :^me!^eiüUúod te'^efd'al - leee'a la m- 
teijcion oe baeer vnB' deobíTíicíon ó-vexa 
iranj^aia, evi Heyando a ios veiaiH'oi 
aruiS í‘8iará obdgario ó pr̂  sentar un cer- 
trílca*ñ> de ía Embajada, Is'gErlón 6 iJon- 
Bubnio del país al. cu a.I manifieste perte
necer. demostrando que cf-ctivamente es 
sübaiío do dicho país.

Este párrafo no es aplicable á los ino- 
Borcs eonñr-í;ados como voluiitarics: di- 
cñoQ moiioreB serán .elamndoa al servicio 
CB el tiempo preceptuado, á pesar de su 
'íoÍBoría de e-dad.

iII. El menor nacido fuera do ios do
minios de S. M,, que pogea dos naeicna* 
I!dados, británica y neutrai, estará sujeto 
á lo dispuesto en el párreib 2 f  ) II antes 
t,rensorlto.

IV. El menor nádelo fueva de Jos río- 
mi oles de S» M., quo solo rosea naciona
lidad biitánica y no posea. [>or tanto, á 
la vez nacionalidad nentre i, será llama
do ai Hervido durante so. minoila do 
edad en el tiempo preceptuado.

V, El menor nacido en los dominios 
de S. M., qiio posea arnboB naLiona'Ida- 
des, británica y oMada, será i jamado du
rante su minoría río edajl en ol fJeh p j  
preceptuado.

VL El menor nacido en los don.rír.’OB 
ne S. MI que posea des leeibínalldaeos, 
bri^áiiica y enemiga, estará sujeto á lo 
dispuesto eo el párrafo cuarto de esva 
Idbu'uocíóíí, La declaración de extranje-. 
ría ñeclic por dicho UiOncr al compUr la 
edad do veintiún años, no será válida á 
tríenos que i:m cluplleado 6 copfa certifi
cada de tíloha dec'araóióii S'-r presentidla 
en el Ministeno del loteriOf y se.n.aíiu y 
ferheda eo o] rv í̂istro eoiB^^spandonsor

VII. líKHoi-biv;. i1c nnr  ̂ áo vVoviun 
años.

Nioguiiíi deoieraeióo. do éxíraDjci-fo. bn- 
cha doopoéa oci L‘̂ do Phuro. de i9i(> cor 
líiü.5VÍdóo-s Boiorroó óiroj -: pero era rvO:.o- 
tados, según la ley ü:;i dorri-do roilUae

in,

do lodo, soi-á oíiootods en lo que afecta á
]a.S ^"Oliyaoloooo

VI[i o: á '"O > ccoou exíran-
Jío'ós beclia drrpüés os-i xo de Jo > uv de 
1JK> p o r  ío d iv ' 
ser reVutaríoH, 
m illter de 1.9 î 
afecta á las oh

IX. La deci
P t '
V \* l
lio surtirá efe 
oblsgaoíoBos o

X. En ios c

MiBiiiiüH ñph'-s para 
legún la ley de,l Servicio 
será aceptada en lo que 
cpc'.ones iD.i]itarej, ■ 
racióü. ríe extranjeila ha- 
iüOB confirmados como 
es de dfcba declaración, 
b.> lo referente á iaa 
litares.
i» b Ga sobra nasíio- 

nalidad el M.i.riisíerio do la Guerra stimi- 
nifetrará cuantos Informes y copias d© 
dociimeiites preseritados. corno prueba d.© 
extranjería sean necesarios para résoí- 
verioB rápidamente.

Madrid, 27 de Noviembre de 1916.^EI 
Subhíicreíario, El Marqués de Ampogta.

i l l l S T E R l Ü  DE HAaEM,:A
I>iiT©eeiési €r,(dm©ml cl©i Teisoiro 

Mie© j  ^©laerial úq

r.o.'f V'̂ ,: ‘ . ' Tesoro púbii ■
co í ’ i.s:porte , e|>ópito necesario
jDí't.uboo Dú?7ioree 427.24? de em rada y 
64 (sT) de i-egisíj o., Gonsótuído en 24 de 
líiclonibre ílo luib p-or G. Ercole Casa.li 
Casi-lb'ni, de propiedad del mismo, 
para í^espoiidér del cumplimiento dqí 
contrato de arrandaraieoío del Teatro 
irí d, im portante 40.Ijno pesetas, á dispo- 
s c\.!, oi'l Excnio. Bcfior Ministro d© Ins- 
i r e . r f 'p Públiea ,

opa ^ñreiPbée General, en cumpli- 
tiJeipo drVo. en oÍ artIcuiO 48
d'á ih.:̂ yn7!£̂ ;]:rhi (hí ir \lu. acerdado
B8 ar:\;.r-- sí ysiy-yuvod/:- i ■iLr v.?ücla, qü©-
drnJ7; rbí lucxáe v?Gor rf-rde.

Vñdri'V rp ,ie ?v.vrr-iárn- (.le íl)I6.==«=El 
Db'Gcior yoDervó, ¡LiOu:.yáo iíGücnaa.

LOTERIA NACíONAÍ.
N^da ds ¡oy nd y  ̂ d>¡< ó ^

de lot l . ^ j h  co s p r o ^ de  ?
qee 1 u (j o 8po7tdo'i(

> ti (( o t’ ' 6. i é '1 AK.
en r i f nr.

‘'*cieiuíí mayores 
 ̂> I y sorteo

hÜIáEROS
PEE.MÍOS

Fe;7et7«.

F O B L Á Ü I O M E S
PRIMERA, SEGUNDA Y T.RROERA SERIES

80 ,552 ThhOOG C ó rd o b a ,- -C ó rd o b a ..— C ó rd o b a .
4 .245 GGcüúO , Iv Iad rid .—B arcC ío n a  - -B a rc e lo n a .

25 lu8 kJ.iiu'rí B a rc o lo n a .—S e v i l la .—M a d rid  y M u rc ia .
29 413 K 500 B a rc e io n  a .— B aree l oi» a .— B arce io ii a.
2 í 297 U 5 0 0 S a n  .F e rn a n d o .— C á d iz .— V ig o .
27 .14? 1 5-00 ' P a m p lo n a .— P a m  p ió  n a .— P a m p lo n a .
2 2 .634 U 5 0 0 M a d r i d —M a d r id E -M a d r id .

9 164 1..5U0 B arcelo.o a ,— B a rce l on a. B areelo .n  a.
26 .735 U dOO 'Bi Ib ao .— Bi 1 b ao .— B i.(b n o .
71.8^3 1 .500 G o ru íía .— B ev ilia ,— A lg e o ira s .
8 ,7 3 4 '1 .5 0 0 Y e r g a r a .— T o le d o .— M u r d a .

2I.-ÍB2 1 .500 G r a n a d a . - J e r e z  d e  ,1a F.*^— C ád iz  j  B ilb a o .
2 1 .8  V L500 M a d r id .—Jerez d e  I r  Frontera.—Bilbao.

5 .987 1 .500 B u rg o  ele O s m a ,— Alieante.—Alicante.
■ ^O.btiS 1:500 G ra n  atí a ,— G ra n  a d a .— G ra n a d a .

Madrid, i ele Diciembre de 1916.

i
K;ü el sorteo c@lC3brado hoy^ con arreglo 

b ni íu  o 5/ de la ín^slruoclÓR general 
j (j vi dfc. 25 de Lebrero de 1898, para 
 ̂ V cincopi-smÍGB d-e 125 pese

tâ  caaa uno asígnauos á las doncellas

icogidas en los establecimientos 4® 
? Boneñcencia provincial de Madrid, hftfl 
I res^ultado agraciadas las siguientes; 
í M aria Jiménez Caballer o, Amparo Hor- 
l nándoz de Fei]p<q F ilar Ce bailo» Boj^re



G ficeta 'cíe Mani-fí!. M w .  3 a t 2  D iciem bre Í 9 Í 6 B35

Bfargarita García Rodrlgiicz y Josrñi Fio- 
dií Kuiaü, del Asilo de Señora de
las Mercedes.

Lo que ae aii^iBcla mm. fonooimiexi?;o 
del püblico V ofectoar

Madrui, í.P do Diciembre de t 16. Por
©rdoii, A. E u iz  de T ejada.

F í i O B F E C T O  D i  P R d I M I G B  
pm'a síi sotíbo qm hb de mimbrar 

m  M a d r i d  el d í a  i í - h  D ic iem bre  d e l d i b ,  
M.a d'-cox^star de tiô i serles de e leéO 

billetes cada uiia, al precio do ;G p' Mdas 
el billete, divididos en dé^hoob fí cuatro 
pesetas, cíí strib uy éi» el ose 837.’ ' i  pesetas 
en i . 5‘/2 proBiios para cada seiio do la 
manera slgoieiitei

eiSMIÓS

1
í
i

10
i.2m

m

99

99

i é  .
 d e  2.00. . . . . .
. ,  * , de 400.. , . . . 

aproximaciones de 
4íXi pesetas cadi 

para ios 9§ 
ñúmeros restantes 
de la centena del 
premio primero 

id de 400 id. id., 
para los 99 
fd i Téstaníes de la 
centena de! pre
mio aeg^nndo.. =.. 

id. de 400 id. !d., 
para los 99 núme
ros ^estantes de la 
centena del pre
mio tercero, . , , .  

aprosimaeiones de 
1.590 pesetas cada 
una para los nú
meros anterior y 
poBíerlor ai del 
premio prim ero, 

ím tñ  do i mi} m id 
para Um cu! 
mi'o geguBc 

Idem de Id. 692 í

‘2SO-4 Vm c ,

l.§7'

_PBSBTAS

120.000
5.01)0 
5.000

:>0i;00
502.400

39 €00

39 %m

m  600

SOOu

2.000

l J 8 i

857.584

L m  aproxim adoim s son com pati'b te  
aí>ii ey íd q m er o tro  proB.vio q ue  pouda 
ccirresponc.lejr al billete; entendiéaaose 
con respecto 'las señaladas _para ios nú- 
B>erô i anterior y posterior ai de los 
preüiío® primero, segundo y tercero, 
que M saliese premiado el número 1, ñn 
áiiíe.rio,f es -ei n Cimero 81.000, y si fEesa 
fe.e al agraciado, al billete iiámero 1 será 
el iíigu ie iite .

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 400 pesetas, se so bran tiende que., 
si el premio prim ero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
sgraciados los 99 nCuneros restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 ai 24 y 
^esde el 26 ai 100, y en Igual fo.rma las 
aproximacioiies de'lcs premios segundo 
J tercero .

EJ. sorteo se efectuará en, ellocal des- 
feiido^ al. efecto, con las BoJemnidadei 
prescritas por ia .Instruccioji del ..B.amo 
Y m  la propia forma se liarán después' 
í r t e o s  espocialés para acljiídicar dnao 
premios de 125 pesetas eii.tre las doñee 
Mas acogidas en .los,E stad  leal miantos úr. 
Beneficencia Proyincisl. de Madrid, j  
uno de 625 entre ’ » i c afanas de mili- 
p.res y patriotas muei tí  ̂en campaña q m  
tupieren iustifieadio wní^bo.

Bsips aoíos m tn  pübiicos, y ios eoasá-

rren.tes Interesados en el
aerecho,_ m n  la 'venia del F á
iiseer observs.aíor:es ssdre
yirry:;-;ynr resp#.yq,í 3 »;■«,:.*
sorkios. A.1 iba siyuieiite do efactufsoop^
fes tos, se 6';í pondrá e’l resultado al ptíbnco
por medio de listas miprmBí, «r*« df
uOAiUGiitos febacieates pará e » Uar
1 bxeiivor ^remLvdí;,....

Los premios sb pagaiAv? en lm  Adml- 
iHSéracioíies donde haya.ri sido expendE 
üob Jos billetes respectivos, con presen- 
im ioñ  y entrega de los mismos.

.Madiití., 27 Jüijiode de 1916*"-EIBE 
^■eetor geimrai, Eduardo Kéuenai-

B íre e c íé ii  feéHerM  
á e  CoMteiicios® d e l E stad a .
Visto el expediente incoado en el año 

corriente |)or D, Enrique Gasteliá, domi
ciliado eíi Bardeloiuu en la calle de ü-r- 
gei, número 80, quien como Presidente 
de la Sociedad establecida en dicha capi
tal con el nombre da La Benéfica Mutual, 
bajo la advocación de Jesús Nazareíh, 
soiieita se la declare exenta del im pues
to sobre los bienes de las personas ju rí
dicas:

Resultando que á la instancia seJiallan 
Tinidos los documentos vsiguientes:

i A Un ejemplar del Reglamento déla 
Sociedad, debidamente cotejado, en el 
que aparece es su único objeto socoiTer- 
m  m utuam ente ios asociados en los ca
sos que se determinan, por medio de 
subsidios obtenidos mediante c otas de 
stiscripción^ y

2.° Dos certificaciones, acreditando 
una de ellas la personalidad del solici
tante, y Ja otra ei carácter obrero de la 
Beciedad?

Considerando qiié ún razón al único 
fin que persigue, ia es aplicable la exen
ción que del oiendonaclo im.ptías 1.0 con
cede á las cooperativas de socoimos la 
Ley de 24 Diciembre de 1912, vigen
te en la áctualidad en .la materia, en 
el apartado G de su .arüciilo lA;» por bus 
bienes muebles y el edificio sociaí; y 

Considerando que por delegación del 
.Ministerio se le ha atribu.ldo competencia 
á este Centro directivo para resolver en
e.l expediente, co.oíbnxie á la Eeal cu-den 
de 21 de Octobre de 1.918,

La Dirección Gene.r8.i de lo Cordoncio- 
so ha acordado deciarar qoe está exeiua 
do'l impuesto sobre .ios ble o es de las p^r- 
sp.nas jurídicas la Bocleibo denominada 
La Benéfica .Mutual, bajo 1.a ad.vocación 
de Jesús de Fazareth, establecida en 
Barcelona, por ei año actual y los sucesi
vos, y en cuanto á síis bienes íiiuebl.esy ©I 
edificio social, si fuere de su propiedad. 

Dios guarde á V. S« Biuchos años. Ma
drid, 7 o.e Noviembre do l916.=ElDireC' 
tor genera i, Federico Marín,
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

Visto el expedionte í neos do con fecha 
14 del pasado mes de Octubre por don 
Tom is Subii aea, vecino de Oasrellveil y 
Viiar, quien como Presidente de Ja  So
ciedad denominada Montepío de Soco
rros miiioos, para, ambos sexos, b?3jo la 
advocación de Barita Maria, esiab'lec.hta 
en aquella localidad, solicita se la decla
re exenta del impuesto sobre los bieiies 
de las pe.rs4>nas jaridicas:

Resu'itaudrj que á ia ínstaocla se hallan 
unidos iOB doír,iu.ve.uios siguientes:

IN Un ejemplar del Reglamento do la 
Bociedad, debídamenio cotejado, eu ei 
ei que aparece es su limco objeto sooo-

n-erso mutuamente los asedados ©n los 
c uDB d*:-te.rm.í oan, por medio de
su.hsfíifiís oljr.- -̂nidos medianto ciiotaB de 
suscripción; y 

2 Dos cortiñcadonep-, acreditando 
una de ellas .la pfvrBOBalidad del solicL 
laiito, y  Ja otra el carácter obrero de la 
Budodad:

Considerando que en razón al único 
objeto que re.i.Üza T’ es aplica'ble i a exen
ción que de] mcncioDado impuesto con
cedo la ley de 2 de Diciembre de 1912, vi
gente en ia actualidad en la materia, en 
el apartado G de su artículo 1 .̂ , á las Co
operativas de socorros mutuos por susí 
bienes muebles y 0I edificio social; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competen
cia á este Centro directivo para resolver 
en el expediente, conforme á .la Real o r
den de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que el Montepío 
de Socorros mutuos, para ambos sexos, 
bajo la advocación de Santa María, esta
blecido en Cartelivell y Viiar, provincia 
de Barcelona, está exentoqiel impuesto 
sobre los bienes de las personas ju ríd i
cas, por el año actual y los sucesivos, por 
los de natura]eza mueble y ei ediñeio so
cial, si fuera de su propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos años, Ma
drid, 9 de Noviembre de 1916,=® El Di
rector general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

ilN IS T E R lO  DE INSTRUCClOí^ PUBLICA
  Y BELLAS ABTES

'A-
Por haber presentado dentro del plazo

reglaroentario los dociimentoB exigidos 
para tom ar parto en las oposiciones 
anunciadas, á taroo libre, para proveer 
las Cátedras de Psicología, Lógica, Etica 
y Rudimentos de Oerecco de los Institu 
tos generales y íécnic.os de Cartagena y 
Las Palmas,

Esta Bubsecretarfa ha acordado incluir 
en la lista de opositores adi.n.itídos á don 
Antonio Mafíes y Gerez, que figuraba 
como exciuiíio en la .relación publiciídA; 
en Gag.eta de 2 de los corrí en tes.

Madrid, 27 de Noviembre Hú 19l6,=El 
Subsecretario, Kivas.

kéixm ^íéu  W rim m m

Visto el expediente incoado por don 
José Pérez Martin, Maestro do Santa 
Cruz ílo Tenofífe, solicitando ser nom 
brado por derecho de consorte para la  
Escuela 11 úmero I, do la misma capííaL 

Teniendo en cuenta que ia petición del 
Sr. Pérez Martín no está comprendida en 
el artículo 52 dei Reai decreto de 10 de 
Julio üitiojo, sino que, por el contrario, 
el espíritu do ítü disposición es unir á 
los cónyuges en una misma ioca.iidad, 
pero nunca mejorarles de plaza dentro 
de ella, con notorio pí^rjuicio de los aspi
rantes en con cursillos y concurso ge
neral de traslado, 3̂  sólo por razones da 
comodidad personal;

Esta Dirección (.leñeraI ha acordado 
do.sehO'imar io solioiíado por el Sr. Pérez

Lo digo á 'V. S. para.su conoeimiento 3/ 
efectos. Dios guarde á 'V. S, mucbcs años. 
Madrid, 21 de Noviembre de 1916. — El 
Director genera,!, Royo.
Señor Rector do la Universidad de S:$- 

vüla.
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Vista la instancia suscrita por D. Agus
tín  Molina García, MaCsStro dé Santa Cru?, 
de Tenerife, solicitando ser nombrado 
para la Escuela número 1, Yacaiite en la 
m ism a capital.

Toniendo en óuenía que la orden en 
%\IQ funda el interesado su pretensión 
ísólo le reconoce derecho á tom ar parte 
®n concursilios, pero no al de obtener 
plaza determinada,

Esta Dirección ha acordado desestimar 
la iiifetancia de referencia.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
del interesado. Dios guarde á V. S. mu- 

«tooy años. M.adrld, 2,1 de Voviemhre 
de 19IG.=E1 Director general, Royo. 
Señor Rector de la Universidad de Be- 

YÜIa.

Visto el expediente incoado por doña 
Fetra  Calderón González, Maestra do Zo
rita  (Oáceres), solicitando se la nombre 
fuera de concurso, en virtud de derecho 
de consorte, para una Escuela vacante en 
Gastuera (Badajoz),

Teniendo en cuenta que la interesada 
teune las condiciones exigidas por el ar- 
líículo 5.® del Real decreto de 10 de Julio 
tltim o,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado por la señora Cal
derón.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á Y. S. mclios años. 
Madrid, 28 dé Noviembre de 1918.==EI 
D irector general, Royo.
Beñor Rector de la üniversidad de Sala

manca.

MINI STERIO D E FOMENTO

l ‘EliSONÁl. Y ASUNTOS GSNEKALES

Eí Excmo, señor Ministro de Macien- 
da, con fecha 11 del actual, comunica ai 
do Foriiento lo que sigue:

^Exorno. Sr.: Vista la instancia rem itida 
por ese Ministerio, en la que ,D. Liüs Villó 
Esquerdo, Torrero de faros ■ afecto á la 
suplencia de los de ia provlocia de Ali’ 
eanto, solioita qno so exima del descuen
to de i 2 por 100, |3or ©1 concepto d© Uti
lidades, la i.rKiemnización de 250 pesetas 
que aDiiaínnente se le satisface para aT 
quiler de casa y mobiliario:

Resultando que al efecto se funda ©1 
interesado en ia notoria insuñciencia de 
dicha suma para el objeto á que se la 
destina y en lo resuelto por Real orden 
de este Ministerio fecha 25 de Marzo de 
lOOf (Gacbta de 5 de Abril de ídem), por 
la que se declaró, gom carácter general,

que las cantidades que sólo implíqueii 
reintegro de gastos y  se satisfagan m e
diante cuenta Justiñcada, no deben esti
marse sujetavS él gravamen del 12 por 100 

• que marea la ley sobre Utilidades, y  sí al 
impuesto del 1 por 100 sobre los pagos: 

Resultando que ese Ministerio interesa 
por su parte que se le manríiesíe si ia in 
demnización de que se trata puede con
siderarse comprendida en la Real orden 
de referencia:

Considerando que la expresada Real 
orden de 25 de Marzo de 1904 es la que 
ha dado origen á la excepción número 16 
del ertíciik) 1? del vigente Reglamento 
de Utilidades de 18 de Bepiiembre de 
1906, á cuyo tenor deben estimarse ex en 
tas del referido impuesto las indemniza» 
ciones que se satisfagan mediante cuenta 
justificada de gastos, siempre que entra 
éstos no figuren dietas fijas, y 

Considerando que por más que la in 
demnización á qu© se contrae el recla
mante no requiere justificación de su in 
versión, es evidente que teniendo un des
tino detei'minado, cual es el alquiler de 
casa y mobiliario, y  siendo además noto
riam ente inferior ó insuficiente para tal 
objeto, debo estimarse Justificada sin ne
cesidad de cuenta, y  comprendida, por lo 
mismo, entre las indemnizaciones excep
tuadas de tributo por el concepto de Uti
lidades,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Contribuciones, se ha servido de
clarar que la irideiíinización de que se 
trata debe considerarse exenta del im 
puesto de Utilidades, conforme al núnie- 
ro 16 del artículo 17 del respectivo Re
glamento de 18 de Septiembre de 1906, y 
que se signifique asi á ese Ministerio de 
su digno cargo para los efectos á que 
haya iugar^

Lo que traslado á Y. S. á fm de que en 
lo sucesivo no se haga ei descuento del 
12 por 100 á qu© se refiere la anterior dis
posición. Dios guarde á Y. 8. muchos 
años. Madrid, 25'de Noviembre de 1916. 
El Director general, Zorita.
Señores ÍDgxvo’eros Jefes de las provin

cias marítimas.

■€ñmml 4 e  I I .
COMISABIA liEG U .

El Excelentísimo señor í>/ro.lsario Re- 
o se ha servido disponer que ei .día 15 

.el mes corriente, á las doce de la m aña
na, bajo la presidencia do la Comisión 
del Consejo designada ai efecto, se veri
fique públicamente en ei Salón do Actos 
de estas oficinas, .Alarcón, 7, segundo, el 
irigósimosegundo sorteo para la amorti 
zíieién de 270 Cédulas garantizadas del 
Canal de Isabel lí , en la forma preveni

da en la condición 8.  ̂ d@ la ©misión do 
dichos valores.

Con las 9.010 Oédüla.s que existen en 
circulación, se formarán 901 series de 10
Cédulas cada luia., comprendiendo la  se
rie, agregando un cero, representando 
estas 901 series por igual número de 
bolas.

Para la amortización de las 270 Cédu
las 80 extraerán 27 bolas.

Las sorteadles se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas 
en ei globo, publicándose en la  G a c e ta  
DE M ad rid , en el Boletín Oficial de Gotim- 
cién de la Bolsa de Üomercio de M adrid y  
en el Boíeiin Oficial del Canal de Isabel II\ 
los números de las Cédalas á qu© h aya  
correspondido ia amortización, exponién
dose también ai p ú b lico , para su com
probación, las bolas que fueran extraídas 
en ei sorteo, de cuyo resultado se levan
tará la correspondiente acta.

El pago de Cédulas amor izadas se ve- 
riñcará por el Banco de España, libre de 
todo descuento, desde el día de Enero 
próximo, siendo el último cupón paga
dero ©I número 36, vencimiento d© la 
misma fecha.

Los tenedores de dichas cédulas po- 
d.ráa presentarlas, debidamente factura
das, desde el día 20 del corriente mes, 
todos los días laborables, de diez á doce 
de la mañana, en las oficinas da este Ca
nal, donde se les facilitarán gratuitam en
te los impresos necesarios, y  se íes entre
gará ei resguardo que há do hacerse efec
tivo en el citado BanGO.

Además, cuidarán de cortar los eupo- 
neñ vencidos y  do presentarlos por sepa 
rado con las formalidades de costumbre.

Las Cédulas amortizadas, ai ser pre 
sentadas en el Canal, deberán lievar el 
siguiente endoso, para efectuar el cobro 
en el Banco do España: tiAi Canal de 
Isabel II, para su amortizaclór*, según 
sorteos».

Madrid, 1.® de Diciembre de 1916.^Ei 
Secretario del Consejo, Enrique L&trc.

Venciendo en 1.® de Enero próxinií? ©1 
cupón número 36 de las Cédulas ainorti 
zadas, garantizadas por este Canal, el 
Exorno, señor Com.ísario K-gio se ha 
vido disponer que desde el día 20 del co- 
rrieníe mes se admitan á presentación 
los cupones de dicao vencimiento, debi
damente facturados, en estas oficinas, 
Adaroón, 7, segundo, todos los días no fe
riados, de diez á doce de la mañana, 
donde Ies serán canjeados por resguar
dos de pago, que se harán efectivos en el 
Banco de España desde ei citado día 1.® 
de E,aero, á cuyo efecto so facilitarán 
gratuitam ente los oportunos impresos, 

Madrid, 1.® de Diciembre de 19l6.«^El 
Becretario del Consejo, Enrique Latr^,

m


